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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaides y 
secretarios reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum-
Dfe, donde permanecerá hasta el reci-
t i o del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de con-
«crvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
'ibn. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con^ 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dí 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
GOBIERNO DE L A NACION 

Ministerio de la Ootoernación 
O R D E N d e l ! de Noviembre de 1939" 

determinando que las convocatorias ] 
de ccncursos para proveer las vacan- \ 
tes existentes en las Corporaciones 
Locales sean anunciadas con un 1 
mes de antelación, en vez de en los 
plazos de tres ij cuatro mese? que es- \ 
tahlecia la Orden de 30 de Octubre , 
último. 

i d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Convocatoria. 
Administración de Rentas Púb l i ca s 

de la provincia deLeón.^—Circular. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D.a Guadalupe 
Landeta Guenaga y D. José Castaño 
Fanjul. 

Servicio Agronómico Nacional.— 
Anuncio. 

Jefatura de aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anuncio. 

Prestación personal a favor del Es
tado.—Anuncio. 

Oficina de adquis ic ión y distribu
ción de chatarra de hierro y acero. 
Anuncio. 

Administrac ón Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

M m le la Nación 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

O R D E N 
Publicada la Orden de 30 de Oc

tubre de 1939 (B. O. n ú m e r o 313) | 
dando normas para la provisión de j 
plazas vacantes en las Corporacio
nes Locales, razones de índole diver- I 
sas aconsejan abreviar los plazos se- \ 
ñ a l a d o s para proveer las vacantes i 
existentes en aquellos organismos,! 
siempre que la provisión haya de 
efectuarse mediante concurso. 

En su vir tud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Art ículo primero. Los anuncios 
de convocatorias de toda clase de 
concursos para la provis ión de va
cantes de funcionarios, empleados y 
dependientes de la Admin i s t r ac ión 
Local, cuando dicho procedimiento 
de ingreso sea el que proceda, se ha
rán con un mes de an te lac ión a la 
fecha en que hayan de resolverse los 
referidos concursos, en vez de en los 
t é rminos de tres y cuatro meses, se
gún los casos, fijados en la disposi
ción 13 de la Orden de 30 de Octu
bre de 1939. 

Artículo segundo. Las convoca
torias de oposiciones se efectuarán 
observando los plazos de an te lac ión 
que determina la expresada disposi
ción 13 de la referida Orden de 30 
Octubre de 1939. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria.—P. D., José 
Lorente. ! 

I m í n í M o o Ofoiiaeiai 
üoliíerno civil de la wmmm de León 

C O N V O C A T O R I A 

Haciendo uso de las facultades que 
me confieren los a r t í cu los 61 y 62 de 
la Ley provincial , en re lación con el 
70 de la misma, declarados en vigor 
por la Ley de 15 de Septiembre de 
1931, y en v i r tud de acuerdo adop
tado por la Comisión Gestora pro
vincial de 20 de Noviembre actual, 
he acordado convocar a sesión ex
traordinaria a la Comis ión Gestora 
provincial para el día 29 del corrien^ 
te, a las seis y media de la tarde, en 
el Palacio de la Dipu tac ión , a fin de 
tratar de los siguientes asuntos: 

1, ° Reforma de las Ordenanzas 
de nuevas exacciones provincia les, de 
conformidad con la resolución del 
Ministerio del Interior, de 27 de Ene
ro del a ñ o actual, y 

2. ° Discusión y ap robac ión , en su 
caso, del presupuesto ordinario para 
el ejercicio económico de 1940, que 
ha de regir en la Dipu tac ión provin
cial . 

León, 21 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Oriiz de la Torre. 
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Administración de Rentas 
Públicas de la provincia de León 

CIRCULAR 
Estando p róx imo a finalizar el 

ejercicio de 1939 y en vi r tud de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Alumbrado, esta Admin i s t r ac ión 
invita a todos los señores fabri
cantes de electricidad de la privincia 
que deseen concertarse con la Ha
cienda para el pago del Impuesto de 
Alunbrado por lo correspondiente 
al fluido que destinen a sus Centra
les o Dependencias, adscritas a las 
mismas, a que soliciten del l imo , se
ñ o r Delegado de Hacienda de esta 
provincia, antes del 31 de Diciembre 
p róx imo y para el a ñ o de 1940, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de 1,50 ptas., a c o m p a ñ á n d o s e 
a la misma dec la rac ión jurada, rein
tegrada con timbre de 0,25 ptas., en 
la que se h a r á n constar los extremos 
siguientes: 

1° Unidades de consumo duran
te el ejercicio de 1940. 

2. ° L á m p a r a s que tengan instala
das en la Central y Dependencias de 
la fábrica. 

3. ° Intensidad lumín ica de cada 
l á m p a r a , con separac ión de las dis
tintas bujías. 

4. ° Clase de filamento de las mis
mas. 

5. ° Horas que por t é rmino medio 
lucen diariamente. 

6. ° Precio de coste de ki lowatio 
hora. 

Igualmente y a efectos de estadísti
ca, cons igna rán en sus declaracio
nes el n ú m e r o de generadores que 
tenga la fábrica y los kilowatios de 
fluidos suministrados durante el a ñ o 
anterior a que se refiere la declara
ción, tanto a particulares como para 
alumbrado públ ico y los destinados 
a su propio consumo. 

Esta Admin i s t r ac ión l lama la 
a tenc ión de los Sres. Alcaldes de la 
provincia con el fin de que den a es
tas prevenciones la m á x i m a pub l ic i 
dad para conocimiento de los intere
sados, r ecomendándo le s la mayor 
exactitud en sus declaraciones para 
que no incurran en responsabilidad, 
dando inmediata cuenta a esta Ad
minis t rac ión de haberlo verificado. 

León, 14 de Noviembre de 1939.—i 
Año de la Victoria.—El Adminis t ra
dor de Rentas Púb l icas , Manuel 
Osset.-V.0 3 . ° : E l Delegado de Ha
cienda, Pita do Regó. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D(a Guadalu

pe Landeta Guenaga, vecina de Pola 
de Gordón , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 30 del mes de Septiembre a 
las doce y veinticinco, una solicitud 
de registro pidiendo 19 pertenencias 
para a la mina de antracita llamada 
Ampliación a San Andrés, sita en tér
mino de San Andrés de las Puentes, 
Ayuntamiento de Albares de la Ri
bera. 

Hace la designación de las citadas 
19 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 6.a estaca de la mina de' San An
drés, n ú m e r o 8.393 y desde él se me
d i r án en di rección N. , magné t ico 100 
metros y se co locará la 1.a estaca; 
desde ésta en di rección E., 100 me
tros la 2.a; desde ésta en di rección N. , 
200 metros la 3.a; desde ésta en d i 
rección E., 300 metros la 4a; desde 
ésta en d i recc ión S., 100 metros la 
5.a; desde ésta en d i recc ión E., 300 
metros la 6.a; desde ésta en direc
ción S.,100 metros la 7,a; desde ésta en 
dirección E., 300 metros la 8,a; desde 
ésta en di rección S., 100 metros la 
9.a; y desde ésta en d i recc ión O., 1.100 
metros con los que se l legará al pun
to de partida; quedando así cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar |en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 9,538. 
León, 9 Octubre 1939.— Año de 

la Victoria.—Gregorio Barrientes. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del DistrU 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D . J o s é Cas

t a ñ o Fanjul, vecina de Sabero, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 29 del mes 
de Agosto, a las doce y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 10 per
tenencias para la mina de plomo y 
otros, llamada Isabel, sita en el pa-
raje Las Coladiellas, t é rmino de 
Vozmediano, Ayuntamiento de Ro
ña r . 

Hace la des ignación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto más alto del paraje nom
brado Las Coladiellas, a cuyo punto 
hay labrada a un -cincel una cruz, 
desde este punto de partida y en di
rección N., 10° E . , se med i r án 800 
metros y se co locará la 1.a estaca; 
de ésta en di rección O., 10° N., 100 

1 metros la 2.a; de ésta en dirección 
j S., 10° O., 1.000 metros la 3.a; de ésta 
j en di rección E., 10° S, 100 metros la 
4.a, de ésta en di rección N. , 10° E., 200 
metros se l legará al punto de parti' 
da, quedando así cerrado el períme
tro de las pertenencias que se solici
tan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
pretenden según previene el artículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m , 9.518. 
León, 26 Octubre de 1939,-Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrientes. 

Servicio Agronómico 
Nacional 

S e c c i ó n de León 
Los planes de sementeras 

Siendo obligatorio, según el De
creto de 27 de Septiembre últinao 



(BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 220), que las Juntas Agrícolas 
formulen a esta Jefatura un plan de 
sementera en el que detalladamente 
han de hacerse constar las extensio
nes dedicadas a cada cultivo, se ad
vierte que pasados quince dias, esta 
Sección Agronómica h a r á una rela
ción de todas aquellas Juntas que 
no hubiesen cumplido la menciona
da disposición para imponerles las 
correspondientes sonciones. 

León, 17 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria-—El Ingeniero 
Jefe Uzquiza. 

Jefatura de Aguas 
Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 

Aguas de la Cuenca del Duero «Hila
turas Caral-Pérez S.A.wla conces ión 
de 30 litros por segundo de aguas de
rivadas del río Orbigo, en t é rmino 
de Bustillo del P á r a m o (León) , con 
destino a usos industriales: 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son: 
Galería de captación.— El trazado 

de la misma será normal al cauce, y 
su sección oval t endrá 0,50 m. de 
ancho por 1,20 de altura. La galería 
tendrá pendiente en d i recc ión al 
pozo de toma. En las paredes de la 
galería se d i s p o n d r á n mechinales 
para el paso del agua. La solera de 
la misma i rá a m á s de 1,50 metros 
por de bajo del cauce del río, cu
briéndose ésta con una capa de pie
dra para evitar socavaciones. E l po
zo de toma va dotado en su fondo 
de un tabique divisorio para detener 
las arenas que pudieran afluir, i m p i 
diendo su entrada en la tuber ía de 
aspiración. 

Casa de máquinas .—Esta i rá situa
da en terrenos de la Sociedad inme
diatos al escarpe del cauce mayor 
del río. Las dimensiones en planta 
serán de 5 m. por 4 m. y la altura 
sobre el piso de 7 m. Los cimientos 
del edificio serán de h o r m i g ó n en 
masa, el alzado de los muros de fá
brica de ladr i l lo de asta y media y 
las viguetas metá l icas o ((Castilla». 
El exterior irá revocado a la Tiro
lesa. 

Tubería de impulsión. —La tuber í a 
de «Uralita» de 200 m/m de d i áme t ro 
Ulterior, con juntas Gibault, y una 
longitud de 159 m. en horizontal. La 

zanja en que irá alojada la tuber ía 
t endrá una profundidad media de 
1,50 m. 

Maquinaria elevadora.—La consti
tu i rá dos grupos electro-bomba uno 
en funcionamiento y otro de reserva, 
ambos iguales de una potencia de 
25 HP. directamente acoplados al eje 
de la bomba que será centrífuga. La 
tensión de a l imen tac ión del motor 
será de 220 voltios en coniente t r i 
fásica. El motor estará dotado de 
todos los correspondientes aparatos 
de protecc ión. 

Depósito eleuado. — Será para una 
capacidad de 300 metros cúbicos de 
planta circular sobre pilares, con 
fondo de cúpu las equilibradas siste
ma Inzte y se cons t ru i rá todo él de 
h o r m i g ó n armado. 

Alcantarillado.—Se cons t ru i rá con 
tuber ía de cemento de 30 cms. de 
d iámet ro interior, que con la pen
diente m í n i m a de cuatro por m i l 
conduce un caudal de 50 litros por 
segundo. En el origen de la misma 
se d i spond rá una a n t e c á m a r a de 
l impia au tomá t i ca que p r o d u c i r á 
descargas de agua cada 24 horas. 

Con las obras se ocupan terrenos 
de dominio públ ico y los particula
res de la Sociedad peticionaria de la 
concesión. 

L o q u e se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-
úcu lo 16 del Heal-Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927 a fin de que en un 
plazo de 30 d ías a contar de la pu
bl icación de esta Nota-Anuncio, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con las obras reseña 
dqs, ha l l ándose expuesto el proyecto 
durante el mismo per íodo de tiempo 
en la Jefatura de Aguas del Duero 
(Muro 5, Valladolid) , a las horas 
hábi les de oficina. 

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El Inge
niero Jefe de Aguos del Duero, A n 
gel M.a Llamas. 

Premiación personal a íavor de! Es íado 

Aviso a Patronos y Habilitados de la 

capital y provincia, y a tos Secretar ios 

de Ayuntamianto 

A los efectos dej llevar a cabo la 
r ecaudac ión de las cuotas que en 
concepto de Pres tac ión Personal, re

tengan durante el presente trimestre, 
los Patronos y Habilitados, a obre
ros, empleadlos y funcionarios, ha
b r á n de entregarlas en la Deposita
ría de esta Diputac ión Provincial o 
en la del Ayuntamiento respectivo, 
según se trate de la capital o de la 
provincia, durante el p r ó x i m o mes 
de Enero, según determina el ar
t ículo 31 del Reglamento de 4 de Ju
lio ú l t imo, a c o m p a ñ a n d o los ingre
sos de la correspondiente re lac ión 
por tr iplicado. Los impresos para 
tales relaciones, se faci l i tarán, tanto 
a los Patronos como a los Habi l i ta
dos, gratuitamente, en esta Comisa
ría de In tervención , por lo que res
pecta a la capital, y por lo que res
pecta a los pueblos, en la Secretar ía 
del Ayuntamiento respectivo. 

Los que antes de dicha fecha de
seen. voluntariamente ingresar el 
importe de las retenciones que va
yan efectuando, pueden hacerlo a 
partir del p róx imo día 28. 

En los Municipios de esta provin
cia, la r ecaudac ión de la Pres tac ión 
Personal se a jus tará a las normas 
que se dictan en la circular n ú m . 11, 
y que con esta fecha se remite por 
correo a los Secretarios, a c o m p a ñ a 
dos de los impresos qu; han de faci
l i tar ^ los Patronos y Habilitados de 
los respectivos Ayuntamientos, para 
el ingreso de las retenciones efectua-
das por los mismos. De no recibir 
dichos impresos en un plazo pru
dencial, h a r á la r ec l amac ión opor
tuna a esta Comisar ía . 

León, 21 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Comisario-
Interventor, F r a n c i s c o del Río 
Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Prestación personal 

Terminada la fo rmación del censo 
de la pres tación personal a favor del 
Estado y de conformidad al a r t í cu lo 
17 del Reglamento correspondiente 
de 4 de Julio ú l t imo , y a las instruc
ciones recibidas de la Superioridad, 
queda expuesto al púb l ico en la Se-

¡ cre tar ía de la Excma. Dipu tac ión 
| provincial , durante el plazo de qu in-
I ce días , para reclamaciones contra 
j el mismo. 
1 León, 21 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
José Peláez. 



Oiicina de iüQuísícíón ? Dislríliucíón MmíflisíraClÚIl nranií̂ B! 
de ia Chalarra de Hierro Í Acero — 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

El pr incipal cometido de esta De
legación es la recogida de todos 
aquellos materiales metál icos consi
derados como chatarra, bien por su 
entrega voluntaria y gratuita, o bien 
por incautac ión , de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto de 8 de Sep
tiembre de 1939 en su art. 13, que 
dice: 

« L a c h a t a r r a que posean los indus-! 
tr íales no consumidores de ella, asi I 
como la existente en poder de los i 
particulares, no podrá ser retenida i 
por éstos, a cuyo efecto deberán ven- \ 
derlas a los industriales chatarreros i 
mayoristas autorizados, o hacer do
nac ión de ella a las Delegaciones 
provinciales de recogida de cha
tarra. 

En caso de manifiesto incumpl i 
miento de lo dispuesto en el presen
te articulo, se procederá a la incau
tación de las existencias de chatarra 
indebidamente retenidas. 

Igualmente se hace, saber a ios in 
dustriales chatarreros mayoristas 
que estuviesen autorizados por la 
Jefatura de esta Oficina para adqui
r i r libremente chatarra, la obliga
ción que tienen de presentar en esta 
Delegación provincial, un l ibro re
gistro de entradas y salidas de alma
cén que todos deberán abrir, en el 
que cuantas operaciones realicen de 
compra-venta de chatarra de hierro 
y acero exclusivamente, queden re
flejadas con toda exactitud. Estos l i 
bros, que se sellarán y foliarán por 
esta Delegación, vend rán acompa
ñados de la correspondiente autori
zación para poder dedicarse a dicha 
industria. 

Asimismo los industriales chata 
rr'eros matriculados en la Delega
ción de Hacienda como minoristas; 
para poder seguir ded icándose a la 
compra-venta de chatarra, solicita
rán de esta Delegación Provincial la 
correspondiente autor ización que les 
será extendida. 

Estos chatarreros minoristas, si 
bien pueden adquirir chatarra libre
mente, contraen la obl igación de 
desprenderse de la de hierro y acero 
a u t o m á t i c a m e n t e y sin previa orden 
de esta oficina, vendiéndola precisa
mente a los chatarreros mayoristas 
y que se encuentren autorizados por 
esta Oficina. Los que no pueden 
efectuar facturaciones de chatarra 
ni yentas directamente a fabricas. 

León, 15 de Noviembre de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Delegado 
provincial , P. Arconada, 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

i El Guarda de Campo de esta vi l la , 
| ha dado cuenta en esta Alcaldía, de 
haber encontrado el día 12 del ac-

1 tual, extraviado, un caballo color 
: encarnado, altura unas seis cuartas, 
1 con una estrella en la frente, y mar-
I cado con hierro con el n ú m e r o 50 

en el anca derecha. Es paticalzado 
i de la pata derecha trasera, 
j Lo que se hace públ ico a los efec-
| tos oportunos. 

• Hospital de Orbigo, 15 deNoviem-
¡ bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
j E l Alcalde, Francisco Seijas. 

N ú m . 457.-6,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

En el pueblo de Cast roañe se ex
travió una novilla de dos años, pelo 
negro, cuernos cortos y rectos sin 
callos. Se ruega a las Autoridades 
que conozcan su paradero, lo comu
niquen a esta Alcaldía. 

Villaselán, 14 Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
R a m ó n Pacho. 

Núm. 456.-4,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta Administrat iva de Quin
tana de Rueda, el día 13 del con ien-
te aparec ió en este pueblo una vaca, 
que se cree extraviada de la feria de 
Mansilla, de las siguientes señas: 
Capa roja, edad cerrada, marca de 
tijera en el cadri l izquierdo. 

Dicha vaca se halla depositada en 
el domici l io del vecino de estp pue
blo D. Elv i ro Fe rnández , para ser 
entregada a quien acredite s- r su 
dueño , previa la indemnizac ión de 
gastos. 

Quintana de Rueda, 17 de N 
bre de 1939—Año de la Vict -
El Alcalde, Francisco Nistal. 

N ú m . 458.-7,60 p 

gada, con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en Secretar ía . 

Valderas,17 deNoviembre d 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Fe
lipe Callejo. 

N ú m . 459.—9,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión Gestora de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión or-
d iñar ía que celebró el día 15 del co
rriente mes, aco rdó aprobar el pre
supuesto municipal ordinario que 
ha de regir en el a ñ o 1940. 

Dicho presupuesto, juntamente 
con la ordenanza del impuesto so
bre la c i rcu lac ión de perros por la 
vía públ ica , queda de manifiesto al 
públ ico por quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al objeto 
de que puedan ser examinados y 
formularse las reclamaciones que se 
consideren justas. 

Valencia de Don Juan, 16 de No
viembre de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Luis Alonso, 

em 
i . . — 

Ayuntamiento de 
_ Valderas 

El día siete de Diciembre pró 
y hora de las once de su mu 
tendrá lugar en esta Casa Co 
r ia l , la subasta para el arrend 
to de los pastos de la Debes: 

•mo, 
>na, 
isto-
¡en-
Sal-

Ayuntamiento de 
.Oseja de Sajambre 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 15 de los corrientes, acordó , por 
unanimidad, aprobar definitivamen
te las cuentas municipales corres
pondientes a los ejercicios de 1935 
a 1938, arabos-inclusive. 

Lo que se hace públ ico en cumpli
miento y a los efectos del art. 581 del 
Estatuto Municipal . 

Oseja de Sajambre, 16 de Noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Amadeo Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se hallan de manifiesto al públ ico, 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento' 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1930 a 1938, 
ambos inclusive, con los documen
tos que las justifican, a fin de que 
ios habitantes del t é r m i n o puedan 
examinar las y formular por escrito, 
durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, los reparos y obser
vaciones due estimen pertinentes. 

Boñar , 17 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde» 
M. Revuelta. 

Imprenta de la Diputac ión 


